PROHIBICIÓN DE EXPORTACIÓN DE CARNE POR 180 DÍAS.

¿ES CONSTITUCIONAL LA MEDIDA.?

Es de público conocimiento la decisión impulsada desde el ejecutivo, de “suspender” y/o “prohibir” por 180 días la exportación de carnes al exterior. El argumento, o finalidad de esa decisión sería la de frenar el aumento en el precio de la carne, para favorecer el consumo interno.- 

Decía un periódico nacional el día 08 de marzo de 2006: “...La decisión del Gobierno nacional de suspender las exportaciones por 180 días se hacía sentir hoy en los productores ganaderos, que hoy enviaron al Mercado de Hacienda de Liniers una cifra récord de más de 25 mil vacunos. Si los precios bajan en el mercado interno, el Gobierno podría flexibilizar la medida. 

Pasadas las 7 de la mañana, cuando la totalidad de los camiones aún no habían podido ingresar al mercado porteño, la entrada de bovinos se ubicaba casi por encima de las 25 mil cabezas. Durante lunes y el miércoles, la oferta fue de apenas más de 23 mil cabezas. 

Los consignatarios dan por hecho que, con este stock de ganado vacuno, los precios de hoy podrían registrar retroceso de hasta centavos por kilo de animal vivo. 

Si los precios de la carne bajan en el mercado interno, el Gobierno podría flexibilizar la suspensión de 180 días sobre las exportaciones que comenzaría a regir en las próximas horas. En ese sentido, el Ministerio de Economía mantiene abierto el diálogo con los exportadores para intentar encontrar una solución acordada para evitar la restricción. La sorpresiva medida oficial establece que por 180 días quedarían suspendidas las exportaciones. Además, el Gobierno subió del 5% al 15% las retenciones a los envíos de carne con hueso o termoprocesadas. La prohibición hace dos excepciones: las exportaciones ligadas a la cuota Hilton, que son de aproximadamente 28.000 toneladas, y las acordadas en convenios de país a país, como, por ejemplo, la carne que se envía a Venezuela. 

La medida implicará también una pérdida para el Fisco. Manteniendo los niveles de exportación de 2005 —unos 1.500 millones de dólares— se dejarían de recaudar casi 200 millones de dólares durante los seis meses que durarían las restricciones a las ventas externas...”

La gravedad que la medida tiene para el País, para los productores, y, principalmente, para todas las empresas ligadas a la comercialización externa de la carne me incitan a escribir sobre el tema, y formular algunos interrogantes: el primero y determinante: ¿es sostenible jurídicamente una decisión como la instrumentada por vía del Poder Ejecutivo Nacional?.  ¿qué actitud tomará aquella empresa frigorífica, comercializadora, productora, etc., que,  atada por vinculaciones contractuales, no pueda cumplir la obligación asumida?. ¿qué harán estas, y otras empresas, con sus empleados y obligaciones pendientes,   ya que por 180 días no podrán trabajar en la actividad que le es propia?.

En este orden de ideas podríamos formularnos infinidades de cuestionamientos, pero, irremediablemente, la respuesta nos llevará a un planteo: ¿es constitucional la medida?. ¿se ajusta a las previsiones del plexo normativo vigente?. ¿será sostenible judicialmente el decreto en análisis, o cederá ante algún pedido de amparo judicial?.

No creemos equivocarnos  sin pensamos que la suerte de la mentada prohibición está echada. 

Difícilmente  no se autorice por vía judicial a aquellas empresas que,  cumpliendo  todas las disposiciones legales vigentes, -a excepción de esta medida, obviamente-, soliciten autorización judicial para exportar, y cumplir sus obligaciones .  

El argumento del Poder Ejecutivo para sostener su posición, el cual sería  forzar una baja en el precio de la carne,  favoreciendo el consumo interno, por más loable que sea la finalidad,   chocará con preceptos amparados constitucionalmente; como ser el de trabajar, el de propiedad, el de ejercer actividad lícita; etc..  Se dirá , que estos derechos están “sujetos a reglamentación”, en el decir de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, reglamentar es sinónimo de prohibir, de alterar retroactivamente las reglas de juego, de legislar por decreto, de  agredir el sistema jurídico vigente, etc.?. No nos parece que así sea; y si a estas circunstancias  le agregamos que la decisión emana de una disposición ministerial, sin siquiera haber pasado por el congreso de la Nación, de suerte tal que posibilite un amplio debate acerca de la legalidad o no de la “prohibición impulsada”; concluiremos que la norma es inconstitucional. 

Seguramente, cuando este artículo vea la luz, ya existirán medidas de amparo concedidas a frigoríficos, y empresas cárnicas, autorizándolas a exportar. Ello gracias a un poder judicial que, en sus bases, se mantiene impermeable a las presiones políticas.

En una país, como el nuestro, con una abultada deuda externa, con una actividad industrial postergada, y cuya fuente de ingresos proviene, prioritariamente, del sector agropecuario, condenarlo a percibir menos, -lo que significa ingresos para seguridad, salud y educación-,  castigando a aquellos empresarios y productores que invierten, e intentan trabajar; todo en pos de un fin altruista que dejaría entrever una finalidad política, nos parece poco serio. 

En la medida que no se respete el principio de seguridad jurídica, que no es otra cosa que respetar la Constitución Nacional, Constituciones Provinciales, y leyes dictadas en consecuencia, alterando retroactivamente la reglas de juego, difícilmente podremos seducir a los  inversores para que apuesten  a la industria, a la producción  agropecuaria, o las distintas actividades productivas que hasta hoy duermen. 

Tenemos el ejemplo reciente de todo lo acontecido con la salida del régimen de convertibilidad,  y pesificación de deudas, con heridas aún abiertas, provocadas por el avasallamiento de los derechos constitucionales desde el poder ejecutivo nacional. Debería servirnos de ejemplo para  no volver a incurrir en los mismos yerros.  
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